PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase el Pase Anual Especial y Gratuito para los enfermos afectados  de TBC, SIDA y patologías oncológicas para las líneas de transporte público con jurisdicción Provincial con el objeto de garantizar la continuidad de los tratamientos y rehabilitación de dichos pacientes.
Artículo 2º:
El Poder Ejecutivo a través del organismo a fijarse procederá a instrumentar los mecanismos tendientes a la elaboración  y entrega de los correspondientes “Pases Especiales” para los pacientes afectados de SIDA, TBC y Patologías Oncológicas que lo requieran  oportunamente, de acuerdo a los requisitos que dispondrá la Autoridad de Aplicación
Artículo 3º: 

Comuníquese al Poder Ejecutivo

FUNDAMENTACIÓN

En la actualidad muchos pacientes afectados de TBC, SIDA y patologías oncológicas se ven impedidos de continuar sus tratamientos y rehabilitación por razones socio-económicas ya que deben trasladarse  para recibir la medicación o efectuar sus controles y terapias hacia centros distantes de sus respectivos domicilios.
En estos casos y para asegurar la consecución de dichos tratamientos, el Estado debería concurrir en ayuda y protección de las personas que atraviesan  estas circunstancias.

En los últimos tiempos  se ha notado un recrudecimiento de incidencia de SIDA y TBC; ambas patologías asociadas a la pobreza y a las conductas de riesgo.

Asimismo la propia prolongación de la vida humana coincide con la mayor incidencia de las patologías oncológicas.

Dada la trascendencia de permitir acceder al transporte gratuito para llevar a cabo tratamientos y rehabilitación en las patologías mencionadas, es que solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
